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RESOLUCION EXENTA NO 226 t

VISTO: lo dispuesto en el  D.L. N" 1.028/75 y
3.001179, en los D.L. Nos 72181,1312199 y en la l -ey 19.886, y su Reglamento de Compras y
Contrataciones Públ icas, todos del Minister io de Hacir :nda; en la Ley de Presupuestos No 20.314',  en
la Resolución N" 1600/08, de la ContralorÍa Generaldr:  la Repúbl ica, los Decretos Supremos N"32108
y N' 57108 ambos del Minister io de Transportes y Telecomunicaciones; la Resolución Exenta N"
216108, de la SubsecretarÍa de Transportes y el  Memorándum PF AG N'65, de fecha 09 de Febrero
de 2009, del Programa Nacional de Fiscal ización.

CONSIDERANDO:
1. Que, a través de la Resolución Exenta No

216, defecha2T de Febrero de 2008, de la Subsecretaría de Transportes, se aprobó el  Contrato de
Arr iendo de Inmueble, para el  Programa Nacional de Fiscal ización, ubicado en José Pérez Cotapos
N'1.753 al  '1.755, comuna de ConchalÍ ,  contrato sr¡scr i to entre la Subsecretaría de Trasportes y
doña Carol ina Margari ta Herrera Barra, RUT: 10.771.795-1.

2. Que, de acuerdo a lo señalado en el  pr imer
párrafo del punto Tercero, del  mencionado Contrato de Arr iendo de Inmueble, el  contrato podrá ser
renovado formalmente por perÍodos iguales y sucesivos si  ninguna de las partes manif iesta, por
carta cert i f icada dir igida al  domici l io de la otra, su voluntad de desahuciar el  contrato, con al  menos
30 días de ant ic ipación al  vencimiento del respect ivo periodo; si tuación que no se produjo.

3. Que, es necesario para el  Programa
Nacional de Fiscal ización mantener operat ivo el  Árrr iendo de Inmueble señalado en el  pr imer
considerando de la presente Resolución Exenta, por lo cual se hará efect iva la renovación del
Contrato, el  cual corresponde a 12 meses, a contar del día 03 de Marzo del 2009 hasta el  dÍa 02 de
Marzo  de l2010.

4. Que, en la prestación del Servicio,
correspondiente al  período de Renovación, se deberá cancelar un canon mensual de 38 UF.- ( t reinta
y ocho unidades de fomento),  según lo señalado en el  punto cuarto del Contrato de Arr iendo de
Inmueble señalado en la presente Resolución Exenta.

RIESUELVO:
1. APRUEBASE la Renovación del Arr iendo,

por un nuevo período de 12 (doce) meses, del  Contr i r to de Arr iendo de Inmueble, correspondiente a
un valor mensual de 38 UF.- ( t reinta y ocho unidades de fomento),  suscr i to entre la SubsecretarÍa de
Transportes y doña Carol ina Margari ta Herrera Barra, RUT: 10.771.795-1, que fuese aprobado
mediante Resolución Exenta N" 216, de fecha 27 de Febrero de 2008.

2. IMPÚTESE el gasto que irrogue la
presente Prorroga de Contrato, monto que asciende a 380 U.F. ( t rescientos ochenta unidades de



fomento),  l .V.A. incluido, durante el  año 2009, al  í tem 22-09-002, Programa 05, Fiscal ización y

Control ,  de la Secretaría y Administración General  de Transportes, y para el  año 2010, el  monto

ascendente a 76 UF.- (setenta y seis unidades de fomento),  al  í tem correspondiente del
presupuesto en curso, de la Secretaria y Administración General de Transportes, FiscalizaciÓn y

Control .

3.  PÁGUESE el cobro generado Por el

servicio de arr iendo, una vez recibida conforme por la unidad sol ic i tante.

ANÓTESE' I  COMUN|QUESE
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